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in calle Perpífuln, sin número, de Barcelona; .denominado
..Cascabe},..

Articulo segundo.":Se autariza. al Ministerio de Educación
y Ciencia par¡¡¡; que por Orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actívídades de los Colegios Nacionales dé Educa·
ció.fi· Básica y Preescolar relacionados en el articulo anterior
y 'para ado"p~ar las medidas ~ecesarias para la ejecución del
pre&en~e .oeado.'

Así lo dispongo por el' presente Decreto. dado en Madrid
a catorcé d~ noviembre de mil novecientos setenta y cqatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
CHUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 3211/1974, de 14 de noV"iembre: PO¡' el
que se declaran de «interés social~ las obras de
construcción de un edificio con destino a la _ins
talación del Colegio Mayor Universitario ~Gárna

talO, sito en Granada,

En virtud de expediente .reglamentario, a propuesta del
Ministro ·de Educación y Ciencia y p~evia deliberaci_ón del'
Consejo de Ministros- en su reunión del día ocho de noviembre
de- mil novecientos setenta Y"cuatro,

DISPONGO·

... Artículo único.-Se declaran de ..interés 50cia-I», a tenor
de lo e~tablecido en la ·Ley de quince de julio de mil nove·
CIentos cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco;..a todos los efectos,
excepto el -d~ la exproptación forzosa, las obras de construcción
de un edificIo con destino a la instalación del Col.egio Mayor
Universitario «Cárnata", sito en Granada, cuyo e~pediente es'
promovido por don Juan Bautista Belda Becerra, Presidente
de- la Asoci&,:ci6n Cultural y Social (ACYS>, de Cran~da> .

Los efectos de este I)ecreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Leycatorcelmil novecientos
setenta., de: cuatro de agosto,' General de Educación J Finan
ciamia,nto. de la Reforma Educativa, y dispOSiciones que la'
desarrollen

Asi lo. dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce ·de noviembre d~ mil novecientos setenta y ouatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

23657 DECRETO 3212/1974, de 14 de novú;:mbre, por. el
que Be declara de ;'interés sociah -e-l pJ;oyecto de
las obras de ampliaCión .del Centro' docente "San
Cayetano" , de Palmw de -Mallorca. (Baleates).

< En virtud de expediente ,regl~mentario, a propúesta del Mi
nIstro de Educación y Ciencia y previ,. delibe!t.ción del Con
sej~ de Ministros !ID su reunión del· día ocho de noviembre de
mí! novecieI!tos setenta y cuatro,

DISPONGO,

ArUcl;llo únicó.-Se _deplar~ de "interés social», a tenor de lo
estableCIdo 'en la Ley de guince de julio de mil novecientos cin
cuenta. y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo "·de mil
novecient~s c;incuenta- y ~inco, a todos los efectos, excepto_el de
l~, exprO'pl~Clón forzosa, el proyecto de las' obras ,de' amplia'
ClOn del -<':entr_o docente "San Cayetano,., en Palma de Mallar:"
ca (Baleares>, ..avenida SindicaJ. '!3irr n-ume:iO, que impartirá' las
ensefianzas corre,spondientes a· un Centro de B. U. P, de die
ciocho unidades consete.cientos veinte puestos escolares.

~l expep-Íente, que ha sido 'promovido por don Antonio Olíver
Montsarrat, actuando en su' condición de Director del Centro
tiene un presupuesto de contrata de treinta' y cinco- míllone~
ochocientas mil pesetas. .

Los. efectos 'de este Decreto se habrán de entender condi~~o~
nadas a lo es~ablecido en la Ley catorce de mil novecientos !¡6
te~ta, de cuatrQ de agosto, General de Educación y Financia
mIento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de,s-
arrollen, •

As~lo dispóngo por €Ir presente Decreto, dado en Madrid
a catorce. de noviembre de. míl novecientos setenta y cuatro.

FRAtlCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
CRUZ MAFtTINEZ ESTERUELAS

DCCRETO 3213/1974,. de 14 de noviembre. por el
que se declara de ""interés sQcial» el proyecto de
las obras de reforma y ampUactt'm del Centro do
cente ;'San Buenaventura», en Artá (Mallorca).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi-·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
dé, Ministros 6l'C su reunión del día ocho de noviembre de mil
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo unico_~Se declara de ~interés social .. , a, t.enor de lo
establecido en la LeY de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta Y cuatro y en Decreto de veíntici,nco de- marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de·
la expropiacíón forzosa; el proyecto de las· obras de refúrtna y
amplíacíón del Centro docente ..Sail Buenaventura",_ ep· Artá
(Mallorca), calle San Antonio, sin número, que impartira las
enseñanzas correspondientes a un Centro de E. G: B., de ocho
unidadeg~n trescientos veinte puestos escolares-:-El,expediente,
que ha sido promovi.do por el reverendo Padre Juan Oliver ¡te
rrer, de la T. O. R. de San 'Francisco, actuando en sucQndición
de Dircetor del Centro "San Buen.aventura", tiene un, presu
pueBto de contrata de nu~ve millones ciento cuarenta y siete mil
ciento sese~ta y nueve pesetas. •

Los efectos de es"m Deereto se habrán' de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley. catorce de mil novecientos
setenta, d.il cuatro de agosto, General de Educación y Financia
miento d~la Reforma Educativa y disposiciones que ·la .-des-
arrollen. .. ' , .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ca
torce de nOViúl11bre de mil .novecientosseteJ'.1ta Y cuatr-f):

FRANCISCO FRANCO

.,F.l l\:!ipistro de ErlUCHcirJn )' Ciencia,
CRUZ MARTU\EZ fSTERUELAS '

lJECRETO 3214/1974, de 14 de noviembre, pnr el
que secleclara de «interts I;ocia~ el proyecto de
las obras de ampUación del Colegio. «Nuestra Se-
fiora del Carmertn. sito en Caldas de Montbl{Y (Bar
celoncfl. calle llelUt, 3.

En virtud de expediente reglan16ntario, a propuc~ta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia, y previa deli beraclOn del Consejo
de Ministros en su rcqllión del dia.... -ocho de noviembre· de mil
novecientos ~eLenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo uníco_-Se declara de "interéS: sodaf.,, a tenor de
lo establécido en la Ley .de quince de julio ,de mil novecientos
cincuenta y cuatro y_ en Decreto de veinticinco de 'marzo de
mU novecientos cincuenta y cinco, a todos_los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de amplia~
ción de' Colegio "Nuestra Señora del Carmen.. , sito en Caldas
de Montbuy !Barcelona), calle Bellit; tl'e!;, que impartirá las
enseñanzas correspondient.os a un Centro de Enseñanza General
Básica de seis unidndes, con doscientos cuarenta puestos esco
lares.

. El expediente, ql.l~ ha sido promovido por doña Maria
del Carmen Alerriany Esteve, actuando como repreooentant..e de
la Congregación de Hermanas Carmelitas de la Caridad en su
condición de· Superiora provirtcial; tiene un ~suplle5to de
contrata de tres millones novecientas cuarenta y cuatro mil
trescientas_ cincuenta y una pesetas.

Los efe8tos de este Decreto &e habrán de entender, condicio
nados a lo establecido en la /Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. general de Educación y Finan
ciamiento de la :Reforma EduCfl-tíva, y dísposJcíónes que la
desarrollen.

Así lo di5-POl~gO pfJr el presente Decreto, dado en Madrid
a cutorc<-, de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

•
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C¡¿neia,
CRUZ MAHTlNEZ ESTEHUEl.AS

DECRLTO 32J5/l974, de 14 de noviembre, por el
que se declara de ~interés .social" el proyecto de
foil obras ele ampliación del Centro' ",San José·, en
ManZanares (Ciudad Real),

En vírtudde expediente reglam-entario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencía, y previa deliberación da! Consejo
de Ministrasen su reunión del día· ocho d. noviembre de mil
novecientos setenta y cuatro,


